


Guía paso a paso para Habilitación Comercial Digital

Requisitos:

● Tener un domicilio comercial en la Ciudad de San Fernando del Valle de
Catamarca.

● Contar con la documentación correspondiente al rubro o actividad que se va
a habilitar..

Pasos

1. Ingresar a la web de Habilitaciones Comerciales Digitales:
https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/

2. Debes ingresar con tu CLAVE FISCAL de AFIP haciendo clic en el botón
Ingresá con AFIP y el sistema lo derivará automáticamente al sitio web de
AFIP para el acceso.

https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/


3. Completa todos los datos solicitados para el acceso.

En caso de no contar con ClaveFiscal deberá gestionarla ingresando al siguiente link:
https://www.afip.gob.ar/claveFiscal/informacion-basica/solicitud.asp

4. Seleccionar la condición del responsable de la carga de datos de la
habilitación a solicitar.

https://www.afip.gob.ar/claveFiscal/informacion-basica/solicitud.asp


5. Datos Personales: luego de seleccionada la condición el sistema traerá
automáticamente los datos de AFIP, precargando los mismos para poder
continuar al siguiente paso.

6. Datos de Contacto: es obligatorio cargar un número de contacto de Teléfono
Móvil, de lo contrario no se podrá avanzar. Como así también controlar que
el número brindado por AFIP sea el correcto y solo debas cargar el código de
área.



7. Datos del Local Comercial: completar todos los campos.

(*) La matrícula Catastral debe coincidir con la propiedad en donde se encuentra el local comercial.

(**) En el caso de no poseer la matrícula catastral deberás completar el formulario para Catastro
Municipal en el siguiente link https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/catastro/formulario/ .

La fecha de inicio de Actividad debe coincidir con los datos de AFIP.

(***) La superficie destinada a la explotación debe ser específicamente de
toda el área a explotar por el comercio dentro de la propiedad.

https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/catastro/formulario/


8. Actividades

El sistema automáticamente traerá por defecto las actividades declaradas en
AFIP, las cuales estarán pintadas con los siguientes colores que referencian
su disponibilidad según lo que establece la Ord. N° 4360/07 de Usos de
Suelo: Verde: Apta | Amarillo: Condicionada | Rojo: Prohibida

Si la/s actividad/es no figura/n en las predeterminadas por el sistema según
tus datos de AFIP, puedes buscar y conocer el Código de tu Actividad
Económica, y buscarla según el rubro, código o palabra clave de tu actividad.



9. Detalles de las Actividades seleccionadas

Completar los campos requeridos según la actividad a desarrollar en el
comercio. En este paso, el sistema de corresponder mostrará todas las
condiciones, requerimientos y advertencias para cada actividad específica.

Si querés conocer más información sobre los requisitos específicos podés
descargar el siguiente documento haciendo clic en el enlace:
https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/assets/condiciones-tecnicas.pdf

10.Declaración de Residuos

Completar todos los campos requeridos. Especifique los residuos que
generará su actividad para un registro del Programa GIRO.

https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/assets/condiciones-tecnicas.pdf


11.Adjuntar documentación

Adjuntar toda la documentación requerida.

12.Requisitos específicos.

En este último paso, se detallarán todos los requisitos específicos para la
habilitación, según los datos cargados en el sistema. Estos requisitos tienen
carácter de declaración jurada. Luego de verificar todos los datos, hacer clic
y marcar la casilla de ACEPTAR para continuar con el proceso.



13.Envío del Formulario

Una vez que hayas completado todos los pasos, debes hacer clic en ENVIAR y el
sistema arrojará una confirmación de envío junto con un Número de constancia de
trámite, el cual podés hacer clic en DESCARGAR en formato PDF en tu dispositivo.
En simultáneo, se enviará un SMS y un correo electrónico con dicho número.

14.Seguimiento del Trámite

Podrás realizar el seguimiento del trámite y consultar el estado del mismo haciendo
clic en el siguiente enlace https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/consultar/

Si tenés alguna consulta sobre el trámite, o necesitas ayuda con tu habilitación podés
comunicarse con la Administración de Habilitaciones Comerciales a través de nuestra

plataforma de atención al vecino CERCA o llamando al *147.

https://habilitacioncomercial.cc.gob.ar/consultar/

